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REGLAMENTO DE PAGOS DIRECTOS (ESPAÑA)  
             

 

 

8 de Abril de 2014 

•Lista cerrada 
•Dificultades 
•Status quo 

•Pago anual: S y Ƞ 
fijos 

 

•Hasta el 13% LMN 
•1 de agosto 2014 
•1 de agosto 2016 

•Notificar: información sobre las 
regiones, sector y nivel de ayuda. 

•Justificar que es insuficiente el 8% 
LMN: descripción detallada de la 

situación de los sectores. 

•Actos de ejecución 

NORMAS 
GENERALES 

NOTIFICACIÓN Y/O 
APROBACIÓN 

DISPOSICIONES 
FINANCIERAS 



DECISIONES EN CONFERENCIA SECTORIAL 

 2 Conferencias Sectoriales. 

  24-25 julio de 2013 
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GTAN ayuda 

asociada 

 Analiza problemática  sectores 
 Establece criterios generales de elección 

 Comportamiento modelo de 
regionalización/convergencia. 

 Riesgo  reducción de producción o 
abandono  

 Atender sectores como ganadería sin 
tierra. 

 Prioridad ganadería (no exclusividad). 

 
 

  20-21 enero de 2014: se deciden sectores y dotación. 

 

 

 

 



  Caso de la REMOLACHA AZUCARERA 
 

8 de Abril de 2014 

Riesgo de abandono 

Rentabilidad del cultivo 

Competitividad 

DECISIONES EN CONFERENCIA SECTORIAL 



AYUDA ASOCIADA VOLUNTARIA. SECTORES 

SECTOR IMPORTES PAGOS ACOPLADOS (miles €) 

Vacuno de engorde 40.127 

Nodriza 187.745 

Ovino 154.892 

Caprino 13.645 

Vacuno de leche 93.579 

Remolacha azucarera 16.836 

Arroz 12.206 

Tomate para industria 6.352 

Frutos de cáscara y algarrobas 14.000 

Cultivos proteicos 44.537 

Legumbres de calidad 1.000 

TOTAL 584.919 

% ACOPLADOS 12,08% 
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  Dotación financiera: 
 

 16.835.517 €= 9.620.300€ (art.68) + 7.215.217 € (30% ayuda 
productores) 

 

 Se garantiza una transición suave hasta el 2019 

 

 Límites cuantitativos: 
 

 Superficie máxima y rendimientos fijos 
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DECISIONES EN CONFERENCIA SECTORIAL 



EL ACTO DELEGADO DE PAGOS DIRECTOS 

8 de Abril de 2014 

NORMATIVA ACTO DELEGADO 

Definiciones Art 51 

Principios generales Art. 52 

Condiciones de concesión de 
la ayuda 

Art. 53 

Coherencia y acumulación de 
ayudas 

Art. 54 

Criterios de aprobación por la 
Comisión 

Art. 55 

Notificaciones Art.67 



EL ACTO DELEGADO DE PAGOS DIRECTOS  

 ¿Qué es?                    La “letra pequeña” del acto de base. 

 

 

 Ayuda asociada                                     CAJA AZUL 

 

 

 Define “dificultades” para poder conceder pago asociado. 
 Riesgo de abandono o descenso de la producción debido, entre otros 

factores, a la escasa rentabilidad de la actividad realizada, que afecta 
negativamente al equilibrio económico social o medioambiental de la 
región o el sector en cuestión. 
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EL ACTO DELEGADO DE PAGOS DIRECTOS 
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 Criterios de admisibilidad: 

 
 
                                   
 

 

 

 
 Pago anual (€/ha)= Dotación financiera 
                                                       S 
 
 
 
 Pago medio ref. =       16,836 M€              =365 €/ha   
                                       46.083 ha (2009/10) 

 

 

                                   

 

 
 
 

 
 

 

                                   

 

 Se podrían hacer distinciones por rendimientos fijos. 

Contrato, tipo de semilla, requisitos de la 
producción, etc. 



EL ACTO DELEGADO DE PAGOS DIRECTOS  
 

 Notificaciones a la COM 

 

 Información ex-ante:  Anexo I. 

 

 Información ex-post:  nº total de beneficiarios, importe de las 
ayudas, superficie total              Hasta el 15 septiembre del año siguiente 
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ANEXO I (caso de la  remolacha azucarera) 

Descripción de la medida: datos mínimos. 
 

a) Región o sector al que se destina. 
 

b) Descripción de las dificultades encontradas. 
 

c) Importancia económica, social o medioambiental. 
 

d) Criterios fijados: GTAN. 
 

e) Duración. 
 

f) Condiciones de admisibilidad 
 

g) Estimación del importe de ayuda. 
 

h) Dotación financiera: 16,836 M€. 
 

i) Límite cuantitativo: 46.083 ha. 
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DISEÑO AYUDA ASOCIADA REMOLACHA  

 

 

¿QUÉ PROPONEIS? 
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GRACIAS POR SU ATENCION  

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y 
MERCADOS AGRARIOS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CULTIVOS HERBÁCEOS 
E INDUSTRIALES 
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